
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0363/99

DECRETO

ARTICULO  1º) Recházase el Proyecto de Ordenanza obrante en Expte. Nº 0363/99,
que disponía  la reincorporación de personal temporario que prestará servicio en el
Municipio hasta en día 15 de Diciembre de 1999.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Diciembre 20 e 1999.-


